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Precio de suseripcion: por trimestre 9 rs. Esírangero M rs. Números 
sueltos \ real. En los puntos donde no haya represeulante, podrà ha— 
cerse la suseripcion enviando al Administrador del periódieo 20 se-
llos de^franqueo, por trimestre. Anunciosàia mrs. la línea. Comuni-

cados à preciós conveneionales. Los suscritores tienen dereciío dein-
sertar gratis, una vez al mes, un anuncio de seis líneas. Este periódieo 
sale todos los domingos.La Redaccion y Administracíon en la calle de 
Caamafio, n."6. —CASíNü FIGÜERENSE. 

C i IIC E L E S 

(i)onclusion.) 

La limpieza, la sequedad, la ventilacion 
y abrigo de las -variaciooes atmosféricas, 
dcbieran reinar en primer lugar, tanto en 
los calabozos ó estancias como en siis uten-
silios, corredores, patios y deniàs queí'ue-
ra menester, que no mencionanaos porque 
no eslàn ni pueden estar en este momento 
à nucslro alcance todas las condiciones 
indispensables y minuciosas de una càr-
cel, que correspondcn à la ciència mèdica 
en lo relati'v'o à la higiene, y nosotros no 
pretendemos dar lecciones en lo que ig-
noramos, sinó indicíU" en general inedios 
de aquelles que eslàn en armonia con cl 
sentido comun. Por lo tanto, los calabozos 
debioran tcner la espansioa necesaria para 
que en ellos pudieso cada dotenido traba-
jar de su oficio, no carecor de los cnse-
rcs indispensables à la Tnapieza corporal, 
y aun dirémos que se pasaran las corres-
pondientes visitas de policia diarianicnte, 
liaciéndola obligatòria por medio de las 
correcciones oportunas. 

La separacion de los presos es olra de 
las condiciones esenciales de una càrcel, 
y sus yentajas son inmensas, porque sien-
do una espècie de pri-vacion la soledad) 
ya que el liombre es sociable^ por natu-
raleza, en el fastidio que natuvalmente 
causa el aislamiento, sobre entrar la me-
ditacion, se busca el trabajo como anles 
indicamos, y con éstc, no solo se consigue 
que el presó no se desmoralice con el roce 
de los pervertides, porque de todo hay en 
una càrcel, sinó que se e\itaun gravàmen 
al Estado, con la manutencion de algunos 
presos, para quienes la càrcel llega à ser 
una comodidad, si embrutecidos en la hol-
ganza, su linico bien es la inèrcia y su 
peor mal el trabajo. 

Es cierto no seran los mas csos séres 
anonadados, però uo obslante los hay, y 
esta sola idea basta para que deba pre-
caverse semejante mal , pues siendo la 
càrcel un lugar de dctencion mientras se 
sustancian los procedimienlos de los dete-

nidos, no estarà de mas que à la \ez se 
la convierta en escuela de costumbres, te-
niendo por norte y üo la moralidad de 
las acciones humanas, ya que las penas se 
establecen para reformarlas cuando se apar-
tan de la ley, y ya que su objeto es el 
bien de la Sociedad. 

So, dirà, tal vez, que las condiciones que 
reclamamos son mas propias de un lugar 
de correccion, que no del de un mero ar
resto, como es la càrcel de que tratamos, 
però porque en este se principio por lo 
que deba venir después, nada se pierde, 
y si esto no viene al caso, porque el pre
só quede en libertad siendo inocente, nada 
se ha perdido tampoco, y tal vez las pri-
vaciones sufridas habràn sido en muciías 
ocasiones un saludable ejemplo para el 
detenido, porque no cabé duda que para 
los mas la libertad natural es el mayor 
de los hienes, y su privacioa con el tra
bajo obligatorio, y demàs- que hemos in-
sinuado, el mas grande de los males. 

Ücsde nihos se nos inculca como un 
precepto religioso la aversion à las malas 
compaüias, y con todo, en las càrceles es 
en donde no se ha precavido este mal, 
no porque los padrós de la Sociedad, cuyo 
nombre crecmos deber dar à las autori-
dadcs, no lo deseen y no lo conozcan, sinó 
porque los locales destinades al efecto no 
lo permiten. Uora es ya de que cesen 
tamaüos inconvenientes, sobre todo en el 
siglo en que vivimos, en que las cosas se 
encaminan à las mejoras y al bien, y hora 
es ya de que salgamos de nuestro abati-
miento en esta villa, cuando el Gobievno 
de S. M. (Q. D. G.), tiende su mano pro
tectora para el arreglo de las càrceles. 

El trabajo es la última de las condi
ciones que consideramos indispensables en 

j estàs, y quizàs sea la de mas difícil re-
solucion, porque falta buscar quien lo pro-

; vea, y decidir quien sea el que ulilice 
el producte de lo elaborado, à íin de que 
no se causen perjuicios à la indústria, 
como podria suceder si el establecimieii-
to fuera el que lo monopolizase esplo-
tando al prcso. Por lo dicho, aur4ue de 
pasOj està visto que el esiableciraiento 

no es el que dcbe erigírse en scüor del 
trabajo del presó, proporcionando las pri-
meras materias por su cuenta, porque, à 
sentarse este principio, el industrial que 
satisface sas contribuciones ayudando al 
Estado, sufriria un perjuicio, ya que hu-
biese de vender sus prodüctos à luas alto 
precio en el mcrcado del que importarian 
los del presó no siijeto à contribucion, v 
à quien se proporcionaran las primoras 
materias, y para obviar estos inconve
nientes, la caridad cristiana es la que debe 
desplegar su celo, proporcionando al de
tenido lo que no puode buscar privado de 
libertad. Las cofradías religiosas, las her-
mandades de todas clases y las personas 
caritativas, soa ias que en tales circuns-
tancias, deben cumplir, como todos de-
biéramos, con los preceptos del Caíecisrao, 
vísitando al presó, y son las que deben 
btíscarle en la Sociedad, ya que se hallan 
libres, el trabajo que no puede proporció-
narse el arrestado por hallarse en tal si-
taacion. Si eslo se hiciera, coaio es debi-
do, el trabajo no faltaria casi nunca al 
prcso, y éste y su familia, que las mas 
de las veces sigue la senda del precipicio 
cuando Ic falta su gefe, se salvarà de los 
inmensos ricsgos que coi're. 

Se dirà, y con razon, que no todas las 
personas tienen Oiicio, y que algunas clases 
do trabajo son incompatibles con la pri-
sioc, como sucede con las labores del cam
po, el transporto marítimo y terrestre, y 
ctros mil medios do vivir que tiene e! 
liombre libre, però en tales casos, es cuan
do en los esíablecimientos de detenidos 
deben proporcionarse ocupaciones corüpa-
tibles coa los mismcs, lo que es fàcil, 
pues hay oficiós que estan al alcance de 
todos y de todas las edades, ó al ménos 
con inuy pocas esplicaciones, como S3n la 
limpieza de calzado, la conslruccion de 
hilas, la elaboradon del esparto y parte 
del càüamo, y mil otras operacioues par-
ciales, que en sí tienen los mas de los 
oficies y artes mccànicas, para lo que po
dria haber los correspoadientes macslros 
que les cnsefiasen, y de este modo, ven
dria à lograrse el que las càrceles se con-
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